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INFORME QUE FORMULA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
FERSA ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA RELATIVA AL PUNTO 
QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS CONVOCADA PARA SU CELEBRACIÓN LOS DÍAS 26 Y 27 
DE JUNIO DE 2014 EN PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE 

 

1. Objeto del informe 

Este informe se formula por el Consejo de Administración de FERSA ENERGÍAS 
RENOVABLES, S.A. (la “Sociedad”) para justificar la propuesta de modificación del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas que se somete a la aprobación de la 
Junta General de Accionistas de la Sociedad, en virtud de la cual se propone la 
aprobación de una nueva redacción de los artículos 3, 5 y 7 del referido Reglamento. 

Para facilitar a los accionistas la comprensión de los cambios que motivan esta 
propuesta, se ofrece una exposición de la finalidad y justificación de dicha modificación 
y, a continuación, se incluye la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de 
la Junta General de Accionistas. 

2. Justificación de la propuesta 

La propuesta de aprobación de una nueva redacción de los artículos 3, 5 y 7 del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas obedece, fundamentalmente, a la 
política de austeridad a la que pretende sujetarse la Sociedad. 

A este respecto, debe tenerse en cuenta que, al amparo de la regulación contenida en la 
Ley de Sociedades de Capital, en los nuevos textos refundidos tanto de los Estatutos 
Sociales como del Reglamento de la Junta General de Accionistas, aprobados por la 
Junta General celebrada el 26 de junio de 2012, se previó la posibilidad de que la 
participación en la Junta General y el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos 
en el orden del día pudieran delegarse o ejercitarse directamente por el accionista 
mediante correspondencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comunicación a 
distancia, siempre que se garantizara debidamente la identidad del sujeto que participara 
o votara y la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

Sin embargo, en las Juntas Generales de Accionistas celebradas con arreglo a la nueva 
regulación no se ha apreciado en modo alguno el interés de los accionistas en utilizar los 
referidos medios electrónicos. No obstante, la Sociedad ha tenido que contratar 
igualmente los servicios oportunos para que tales medios estuvieran a disposición de los 
accionistas que eventualmente desearan utilizarlos. 

Siendo así que la ley no exige que dichos medios electrónicos estén a disposición de los 
accionistas, sino que serán los Estatutos Sociales los que podrán regular 
discrecionalmente esta cuestión, se ha considerado oportuno que sea el Consejo de 
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Administración el que determine en cada caso concreto, en la convocatoria de la Junta 
General de Accionistas de que se trate, si se habilitarán o no tales medios electrónicos. 
Con ello se pretende, por un lado, excluir la necesidad de habilitarlos en todo caso; por 
otro, se contempla la posibilidad de que el Consejo de Administración pueda decidir 
habilitarlos respecto de una Junta General concreta, por si en el futuro se percibiera el 
interés de los accionistas de la Sociedad en la utilización de estos medios. 

3. Modificación propuesta 

Para facilitar la comparación entre la redacción de los artículos 3, 5 y 7 del Reglamento 
de la Junta General de Accionistas actualmente en vigor y la que ahora se propone, se 
reproduce a continuación la nueva redacción propuesta para los referidos artículos 3, 5 y 
7, con cambios marcados respecto del texto actualmente en vigor: 

“Artículo 3.- Convocatoria 

El Consejo de Administración convocará la Junta General ordinaria para 
su celebración dentro de los 6 primeros meses de cada ejercicio, y la Junta 
General extraordinaria siempre que lo estime conveniente para los 
intereses sociales.  

Asimismo, deberá convocar la Junta General cuando lo solicite un número 
de socios titular de, al menos, un 5% del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para su celebración dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo de 
Administración para convocarla. El Consejo de Administración 
confeccionará el orden del día, incluyendo necesariamente los asuntos que 
hubiesen sido objeto de solicitud. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Consejo de Administración o 
quien le sustituya, ante una situación que a su juicio sea de singular 
trascendencia para la sociedad y sus accionistas, podrá proceder a la 
convocatoria de la Junta General extraordinaria para el análisis de la 
situación planteada y la adopción, en su caso, de los acuerdos pertinentes. 

La Junta General se convocará mediante anuncio en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, 
en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la 
página web de la sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada 
para su celebración. 

El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera 
convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse, con indicación, en su 
caso, de los puntos del orden del día que han sido incluidos a solicitud de 
los accionistas legitimados. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la 
que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria, 
debiendo mediar entre la primera y la segunda al menos 24 horas. Si la 
Junta, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni 
se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser 
anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro 
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de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al menos 
10 días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 

El anuncio de la convocatoria expresará también la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder 
participar y votar en la junta general, el lugar y la forma en que puede 
obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la sociedad en que estará disponible la 
información. Además, el anuncio deberá contener información de los 
trámites que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto 
en la Junta General, incluyendo, en particular, (i) el derecho a solicitar 
información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar propuestas 
de acuerdo, así como el plazo de ejercicio; (ii) el sistema para la emisión de 
voto por representación, con especial indicación de los formularios que 
deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban 
emplearse para que la sociedad pueda aceptar una notificación por vía 
electrónica de las representaciones, cuando el Consejo de Administración 
haya previsto esta posibilidad en la convocatoria; y (iii) los procedimientos 
establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o, en el 
caso de que el Consejo de Administración haya previsto esta posibilidad, 
por medios electrónicos.” 

“Artículo 5.- Asistencia y representación 

Estarán legitimados para asistir a las Juntas los accionistas que, a la fecha 
de su convocatoria, tengan inscritas sus acciones en el correspondiente 
registro contable de anotaciones en cuenta con 5 días de antelación a su 
celebración. 

Con carácter previo a la sesión se entregará a los asistentes el texto de las 
propuestas de acuerdos que se someterán a decisión de la Junta General, 
sin inclusión de los anexos documentales si los tuvieren y, en su caso, el 
texto de las respuestas proporcionadas a los accionistas en atención a las 
solicitudes de información que hubiesen formulado por escrito con 
anterioridad a la celebración de la Junta General, cuando el Consejo de 
Administración considere preciso su conocimiento por los accionistas 
asistentes a la reunión. 

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas 
Generales personalmente o debidamente representados. 

El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de 
cualquier otra persona que juzgue conveniente, si bien la Junta General 
podrá revocar tal autorización. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General por medio 
de otra persona, confiriendo tal representación por escrito y con carácter 
especial para cada sesión. El nombramiento del representante por el 
accionista y la notificación del nombramiento a la sociedad podrán 
realizarse por escrito o, cuando así lo prevea el Consejo de Administración 
en la convocatoria, por medios electrónicos. Esta facultad de 
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representación se entiende sin perjuicio de lo legalmente dispuesto para los 
casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y 
tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año 
desde la celebración de la junta correspondiente. 

Cada accionista sólo podrá tener un representante en la Junta. Sin 
embargo, el representante podrá tener la representación de varios 
accionistas, en cuyo caso podrá emitir votos de signo distinto en función de 
las instrucciones dadas por cada accionista. 

La representación es siempre revocable, y la asistencia personal del 
representado a la Junta tendrá valor de revocación. 

En caso de que los propios administradores de la sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en 
cuenta soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre 
que la solicitud se formule públicamente, el documento en que conste el 
poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud 
de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto. 

Una entidad que preste servicios de inversión, en su condición de 
intermediario financiero profesional, podrá ejercitar el derecho de voto en 
la Junta General en nombre de su cliente, cuando éste le atribuya su 
representación. Los intermediarios que reciban representaciones deberán 
comunicar a la sociedad emisora, dentro de los siete días anteriores a la 
fecha prevista para la celebración de la Junta, una lista en la que indiquen 
la identidad de cada cliente, el número de acciones respecto de las cuales 
ejerce el derecho de voto en su nombre, así como las instrucciones de voto 
que el intermediario en su caso haya recibido, pudiendo éstas ser 
divergentes respecto de cada cliente. El intermediario financiero podrá 
delegar el voto a un tercero designado por su cliente. 

En cualquier caso, el representante, antes de su nombramiento deberá 
informar con detalle al accionista de si existe situación de conflicto de 
intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese 
advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá 
informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido 
nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre 
los que el representante tenga que votar en nombre del accionista, deberá 
abstenerse de emitir el voto. 

“Artículo 7.- Organización y desarrollo de las sesiones 

Actuarán de Presidente y Secretario de la Junta General los que lo sean del 
Consejo de Administración y, en su defecto, las personas que la Junta elija. 

La Mesa de la Junta estará formada por el Presidente, el Secretario y los 
demás miembros del Consejo de Administración asistentes a la Junta. 
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La admisión de tarjetas de asistencia y delegaciones de voto se cerrará a la 
hora fijada para el comienzo de la reunión de la Junta General. 

La participación en la Junta General, así como el voto de las propuestas 
sobre puntos comprendidos en el orden del día, podrá delegarse o 
ejercitarse directamente por el accionista mediante correspondencia postal 
o, cuando así lo prevea el Consejo de Administración en la convocatoria, 
por medios electrónicosa o cualquier otro medio de comunicación a 
distancia, de acuerdo con los estatutos de la sociedad, siempre que se 
garantice debidamente la identidad del sujeto que participa o vota y la 
seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

Con carácter previo al comienzo de la sesión se formará la lista de 
asistentes, expresando el carácter o representación de cada uno y el 
número de acciones propias o ajenas con que concurran. Al final de la lista 
se determinará el número de accionistas, presentes o representados, así 
como el importe del capital del que sean titulares, especificando el que 
corresponda a los accionistas con derecho a voto. 

La lista de asistentes podrá formarse mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático. En estos casos se consignará en la propia acta el 
medio utilizado y se extenderá en la cubierta del soporte la oportuna 
diligencia de identificación, firmada por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente.  

En el acto de la Junta General cualquier accionista con derecho a 
asistencia podrá consultar la lista de asistentes sin que ello demore o 
aplace el normal desarrollo de la misma una vez que su Presidente la haya 
declarado legalmente constituida, no estando obligada la Mesa de la Junta 
ni a leer la referida lista ni a facilitar copia de la misma durante su 
desarrollo.  

Una vez formulada la lista de asistentes, el Presidente declarará 
válidamente constituida la Junta. A continuación, el Presidente invitará a 
los accionistas que deseen intervenir en la Junta para solicitar información 
o formular propuestas de acuerdos en relación con los puntos del orden del 
día o realizar cualquier otra manifestación para que lo hagan constar, 
previa indicación de sus datos de identidad y del número de acciones de su 
titularidad y, en su caso, de las que representan. El Presidente de la Junta y 
quienes éste designe se dirigirán a los asistentes para exponer sus informes. 
Seguidamente el Presidente concederá la palabra a los asistentes que 
hubieran solicitado intervenir, previa determinación del orden en que lo 
harán. Los accionistas podrán en tal espacio de tiempo solicitar los 
informes y aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.  

Será el Presidente quien proporcionará la información solicitada, si bien 
podrá delegar tal cometido en el Consejero Delegado o en cualquier otro 
experto que considere oportuno. Si la información solicitada no estuviera 
disponible en la reunión, se pondrá a disposición de los accionistas en los 7 
días siguientes a la celebración de la Junta. Asimismo, y a la vista de las 
propuestas de acuerdos que les sean entregadas antes del comienzo de la 
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sesión, los accionistas podrán formular durante su intervención propuestas 
alternativas sobre cualquier extremo del orden del día, excepto en aquellos 
casos en que conforme a la ley hubieran de hallarse disponibles para los 
socios en el domicilio social cuando se publique la convocatoria. Además, 
en el curso de intervención podrán proponer la adopción de acuerdos en 
aquellas materias sobre las que la Junta pueda deliberar y decidir sin que 
consten en el orden del día de la reunión.  

Los accionistas que deseen dejar constancia en el acta del contenido de su 
intervención deberán solicitarlo expresamente.  

El Presidente dirigirá y mantendrá el debate dentro de los límites del orden 
del día, y pondrá fin al mismo cuando el asunto haya quedado, a su juicio, 
suficientemente debatido.  

En el ejercicio de sus funciones de dirección y ordenación de la Junta y en 
el desarrollo de las sesiones de ésta, el Presidente tendrá, entre otras, las 
siguientes facultades:  

− Ordenar el desarrollo de las intervenciones de los accionistas en los 
términos previstos en el presente Reglamento. 

− Moderar las intervenciones de los accionistas, pudiendo interpelarles 
para que se atengan al orden del día y observen en su intervención las 
normas de corrección adecuadas. 

− Llamar al orden a los accionistas cuando sus intervenciones se 
produzcan en términos manifiestamente obstruccionistas o se guíen por 
el propósito de perturbar el normal desarrollo en la Junta General.  

− Retirar el uso de la palabra cuando haya concluido el tiempo asignado 
para cada intervención o cuando, pese a las amonestaciones hechas al 
amparo de los apartados anteriores, el accionista persista en su 
conducta. En el ejercicio de esta facultad, el Presidente podrá exigir el 
abandono de la sala al accionista que reiteradamente haya desatendido 
sus requerimientos, así como adoptar las medidas oportunas para 
hacerlo efectivo. 

− Proclamar el resultado de las votaciones.  

− Resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo de 
la reunión de la Junta General acerca de las reglas establecidas en el 
presente Reglamento.” 

4. Propuesta de acuerdo que se somete a la Junta General de Accionistas 

La propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de la Junta General de 
Accionistas es la siguiente: 

«Modificar los artículos 3, 5 y 7 del Reglamento de la Junta General de Accionistas, que 
en lo sucesivo pasarán a tener la siguiente redacción: 

“Artículo 3.- Convocatoria 
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El Consejo de Administración convocará la Junta General ordinaria para 
su celebración dentro de los 6 primeros meses de cada ejercicio, y la Junta 
General extraordinaria siempre que lo estime conveniente para los 
intereses sociales.  

Asimismo, deberá convocar la Junta General cuando lo solicite un número 
de socios titular de, al menos, un 5% del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta deberá ser 
convocada para su celebración dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo de 
Administración para convocarla. El Consejo de Administración 
confeccionará el orden del día, incluyendo necesariamente los asuntos que 
hubiesen sido objeto de solicitud. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Consejo de Administración o 
quien le sustituya, ante una situación que a su juicio sea de singular 
trascendencia para la sociedad y sus accionistas, podrá proceder a la 
convocatoria de la Junta General extraordinaria para el análisis de la 
situación planteada y la adopción, en su caso, de los acuerdos pertinentes. 

La Junta General se convocará mediante anuncio en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor circulación en España, 
en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la 
página web de la sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada 
para su celebración. 

El anuncio de convocatoria expresará la fecha de la reunión en primera 
convocatoria y todos los asuntos que han de tratarse, con indicación, en su 
caso, de los puntos del orden del día que han sido incluidos a solicitud de 
los accionistas legitimados. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la 
que, si procediera, se reunirá la Junta General en segunda convocatoria, 
debiendo mediar entre la primera y la segunda al menos 24 horas. Si la 
Junta, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni 
se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ésta ser 
anunciada, con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro 
de los 15 días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al menos 
10 días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 

El anuncio de la convocatoria expresará también la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder 
participar y votar en la junta general, el lugar y la forma en que puede 
obtenerse el texto completo de los documentos y propuestas de acuerdo, y la 
dirección de la página web de la sociedad en que estará disponible la 
información. Además, el anuncio deberá contener información de los 
trámites que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto 
en la Junta General, incluyendo, en particular, (i) el derecho a solicitar 
información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar propuestas 
de acuerdo, así como el plazo de ejercicio; (ii) el sistema para la emisión de 
voto por representación, con especial indicación de los formularios que 
deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban 
emplearse para que la sociedad pueda aceptar una notificación por vía 
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electrónica de las representaciones, cuando el Consejo de Administración 
haya previsto esta posibilidad en la convocatoria; y (iii) los procedimientos 
establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o, en el 
caso de que el Consejo de Administración haya previsto esta posibilidad, 
por medios electrónicos.” 

“Artículo 5.- Asistencia y representación 

Estarán legitimados para asistir a las Juntas los accionistas que, a la fecha 
de su convocatoria, tengan inscritas sus acciones en el correspondiente 
registro contable de anotaciones en cuenta con 5 días de antelación a su 
celebración. 

Con carácter previo a la sesión se entregará a los asistentes el texto de las 
propuestas de acuerdos que se someterán a decisión de la Junta General, 
sin inclusión de los anexos documentales si los tuvieren y, en su caso, el 
texto de las respuestas proporcionadas a los accionistas en atención a las 
solicitudes de información que hubiesen formulado por escrito con 
anterioridad a la celebración de la Junta General, cuando el Consejo de 
Administración considere preciso su conocimiento por los accionistas 
asistentes a la reunión. 

Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas 
Generales personalmente o debidamente representados. 

El Presidente de la Junta General podrá autorizar la asistencia de 
cualquier otra persona que juzgue conveniente, si bien la Junta General 
podrá revocar tal autorización. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta General por medio 
de otra persona, confiriendo tal representación por escrito y con carácter 
especial para cada sesión. El nombramiento del representante por el 
accionista y la notificación del nombramiento a la sociedad podrán 
realizarse por escrito o, cuando así lo prevea el Consejo de Administración 
en la convocatoria, por medios electrónicos. Esta facultad de 
representación se entiende sin perjuicio de lo legalmente dispuesto para los 
casos de representación familiar y de otorgamiento de poderes generales. 

En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista 
representado, el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y 
tendrá la obligación de conservar dichas instrucciones durante un año 
desde la celebración de la junta correspondiente. 

Cada accionista sólo podrá tener un representante en la Junta. Sin 
embargo, el representante podrá tener la representación de varios 
accionistas, en cuyo caso podrá emitir votos de signo distinto en función de 
las instrucciones dadas por cada accionista. 

La representación es siempre revocable, y la asistencia personal del 
representado a la Junta tendrá valor de revocación. 

En caso de que los propios administradores de la sociedad, las entidades 
depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en 
cuenta soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre 
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que la solicitud se formule públicamente, el documento en que conste el 
poder deberá contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud 
de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto. 

Una entidad que preste servicios de inversión, en su condición de 
intermediario financiero profesional, podrá ejercitar el derecho de voto en 
la Junta General en nombre de su cliente, cuando éste le atribuya su 
representación. Los intermediarios que reciban representaciones deberán 
comunicar a la sociedad emisora, dentro de los siete días anteriores a la 
fecha prevista para la celebración de la Junta, una lista en la que indiquen 
la identidad de cada cliente, el número de acciones respecto de las cuales 
ejerce el derecho de voto en su nombre, así como las instrucciones de voto 
que el intermediario en su caso haya recibido, pudiendo éstas ser 
divergentes respecto de cada cliente. El intermediario financiero podrá 
delegar el voto a un tercero designado por su cliente. 

En cualquier caso, el representante, antes de su nombramiento deberá 
informar con detalle al accionista de si existe situación de conflicto de 
intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento y no se hubiese 
advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá 
informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido 
nuevas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre 
los que el representante tenga que votar en nombre del accionista, deberá 
abstenerse de emitir el voto.” 

“Artículo 7.- Organización y desarrollo de las sesiones 

Actuarán de Presidente y Secretario de la Junta General los que lo sean del 
Consejo de Administración y, en su defecto, las personas que la Junta elija. 

La Mesa de la Junta estará formada por el Presidente, el Secretario y los 
demás miembros del Consejo de Administración asistentes a la Junta. 

La admisión de tarjetas de asistencia y delegaciones de voto se cerrará a la 
hora fijada para el comienzo de la reunión de la Junta General. 

La participación en la Junta General, así como el voto de las propuestas 
sobre puntos comprendidos en el orden del día, podrá delegarse o 
ejercitarse directamente por el accionista mediante correspondencia postal 
o, cuando así lo prevea el Consejo de Administración en la convocatoria, 
por medios electrónicos o cualquier otro medio de comunicación a 
distancia, de acuerdo con los estatutos de la sociedad, siempre que se 
garantice debidamente la identidad del sujeto que participa o vota y la 
seguridad de las comunicaciones electrónicas. 

Con carácter previo al comienzo de la sesión se formará la lista de 
asistentes, expresando el carácter o representación de cada uno y el número 
de acciones propias o ajenas con que concurran. Al final de la lista se 
determinará el número de accionistas, presentes o representados, así como 
el importe del capital del que sean titulares, especificando el que 
corresponda a los accionistas con derecho a voto. 
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La lista de asistentes podrá formarse mediante fichero o incorporarse a 
soporte informático. En estos casos se consignará en la propia acta el 
medio utilizado y se extenderá en la cubierta del soporte la oportuna 
diligencia de identificación, firmada por el Secretario con el visto bueno del 
Presidente.  

En el acto de la Junta General cualquier accionista con derecho a 
asistencia podrá consultar la lista de asistentes sin que ello demore o 
aplace el normal desarrollo de la misma una vez que su Presidente la haya 
declarado legalmente constituida, no estando obligada la Mesa de la Junta 
ni a leer la referida lista ni a facilitar copia de la misma durante su 
desarrollo.  

Una vez formulada la lista de asistentes, el Presidente declarará 
válidamente constituida la Junta. A continuación, el Presidente invitará a 
los accionistas que deseen intervenir en la Junta para solicitar información 
o formular propuestas de acuerdos en relación con los puntos del orden del 
día o realizar cualquier otra manifestación para que lo hagan constar, 
previa indicación de sus datos de identidad y del número de acciones de su 
titularidad y, en su caso, de las que representan. El Presidente de la Junta y 
quienes éste designe se dirigirán a los asistentes para exponer sus informes. 
Seguidamente el Presidente concederá la palabra a los asistentes que 
hubieran solicitado intervenir, previa determinación del orden en que lo 
harán. Los accionistas podrán en tal espacio de tiempo solicitar los 
informes y aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.  

Será el Presidente quien proporcionará la información solicitada, si bien 
podrá delegar tal cometido en el Consejero Delegado o en cualquier otro 
experto que considere oportuno. Si la información solicitada no estuviera 
disponible en la reunión, se pondrá a disposición de los accionistas en los 7 
días siguientes a la celebración de la Junta. Asimismo, y a la vista de las 
propuestas de acuerdos que les sean entregadas antes del comienzo de la 
sesión, los accionistas podrán formular durante su intervención propuestas 
alternativas sobre cualquier extremo del orden del día, excepto en aquellos 
casos en que conforme a la ley hubieran de hallarse disponibles para los 
socios en el domicilio social cuando se publique la convocatoria. Además, 
en el curso de intervención podrán proponer la adopción de acuerdos en 
aquellas materias sobre las que la Junta pueda deliberar y decidir sin que 
consten en el orden del día de la reunión.  

Los accionistas que deseen dejar constancia en el acta del contenido de su 
intervención deberán solicitarlo expresamente.  

El Presidente dirigirá y mantendrá el debate dentro de los límites del orden 
del día, y pondrá fin al mismo cuando el asunto haya quedado, a su juicio, 
suficientemente debatido.  

En el ejercicio de sus funciones de dirección y ordenación de la Junta y en 
el desarrollo de las sesiones de ésta, el Presidente tendrá, entre otras, las 
siguientes facultades:  
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− Ordenar el desarrollo de las intervenciones de los accionistas en los 
términos previstos en el presente Reglamento. 

− Moderar las intervenciones de los accionistas, pudiendo interpelarles 
para que se atengan al orden del día y observen en su intervención las 
normas de corrección adecuadas. 

− Llamar al orden a los accionistas cuando sus intervenciones se 
produzcan en términos manifiestamente obstruccionistas o se guíen por 
el propósito de perturbar el normal desarrollo en la Junta General.  

− Retirar el uso de la palabra cuando haya concluido el tiempo asignado 
para cada intervención o cuando, pese a las amonestaciones hechas al 
amparo de los apartados anteriores, el accionista persista en su 
conducta. En el ejercicio de esta facultad, el Presidente podrá exigir el 
abandono de la sala al accionista que reiteradamente haya desatendido 
sus requerimientos, así como adoptar las medidas oportunas para 
hacerlo efectivo. 

− Proclamar el resultado de las votaciones. 

− Resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el desarrollo de 
la reunión de la Junta General acerca de las reglas establecidas en el 
presente Reglamento.”» 

* * * 

En Barcelona, a 22 de mayo de 2014 


